Opinión de la Consultoría Jurídica de la UPEL sobre el reconocimiento de las Títulos de Doctor emitidos por TECANA AMERICAN UNIVERSITY y otros Institutos de Educación Superior que otorgan Título de Cuarto Nivel de Postgrado….  
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Sesión del Consejo Universitario Nº 337 en la Sede Rectoral. Nota: foto tomada de  Consulta (2010, Febrero, 10)
Notas de la UPEL
La representación profesoral al servicio de la comunidad upelista
martes 29 de diciembre de 2009
Nº 337 MINUTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EXTRAORDINARIO Nº 337..........................

Opinión de la Consultoría Jurídica sobre el reconocimiento de las Títulos de Doctor emitidos por TECANA AMERICAN UNIVERSITY y otros Institutos de Educación Superior que otorgan Título de Cuarto Nivel de Postgrado, la cual considera que:
...al personal docente que cursó estudios de postgrado en la TECANA AMERICAN UNIVERSITY, bajo el amparo del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Pedagógica Experimental Libertador, se les deben reconocer sus respectivos títulos, ya que ello estaba implícito en el convenio aún cuando no se señale expresamente, porque lo contrario podría ser considerado una oferta engañosa de parte de la Universidad, con las consabidas consecuencias de carácter jurídico que ello le podría acarrear. 
En cuanto a la idoneidad o no de los títulos emitidos por los otros entes universitarios extranjeros, que otorgan certificados de postgrado no nos pronunciaremos porque solo lo hacemos sobre situaciones puntuales como en el caso presente. (Aprobado) 
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